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1." Haber lUgar a la cOllt,..'e,sión de premiQ a los aprehenso
res en lo que a la infracción de contrabando apreciada se re
:l:'1ere.

El lmporte de la multa impuesta ha de ~r ingresado, pre·
cisamente en efectlviJ, en esta Delegación de Hacienda, en eL
plazo de qutnce días, a contar de la fecha en que .se publlque
la presente- notificación y contra dicho fallo. se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do, en el plazo <.le Quince días, a partir de- la publicación de
esta notificación; significando que la lnterpaBielón del recurso
no suspende la ejecUclóri del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimIento de la. pena- subSldlArlQ. de privación
de libertad, a r~ón de un día de prisión por Ca.dá 120 peeetM
de multa no satisfechas y dentro de los líniItes de duración
máxima sefialados en el caso 24 oe la Ley_

Lo'que se publ1ca en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimienw de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para la.s Reclamaciones· EewtÓlJ1ico
administrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz. 30 de mayo de 1970,-El Sect-etario del Tribunal.~
Visto bUeno; El Deleg-ado de Hacienda Presidente.-3.28Q-.E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

En consecuencla, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de dil;:iembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas. con informes favorables de los Ministerios <!e
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del ~onseJo
de Ministros en su reunión del dia ocho de mayo de mIl nove
dentas ~etenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Bembibre
la carretera local LE-cuatrocientos sesenta y cuatro correspon
diente a la antigua travesía por San Roman de Bembibre de
la carretera nacional sexta. de Madrid a La Coruña.

ArticUlo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
~nediaate acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León y el representante
del Ayuntamiento de Bembibre.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de la travesía
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Artículo tercero.-La aprobación del acta. por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es·
tatal de Carreteras de la indicada travesía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinufJve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANca

•

DECRETO 172711970. de 29 de ma1lo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Vülatranca del Bierzo
(León) el tramo de la antigua travesía por la lD-:

dcalidad de la carretera nacional sexta, de Madrí
a La Coruña.

Con motivo de la construcción de una varimte. la antigua
travesía por ViUafranca del Bierzo (León) de la carretera na·
donal sexta.,. de' Madrid aLa Coruña, ha pasado a tener un
tráfico exclusivamente municipal, por lo que parece ..conseja
ble su cesión al Ayuntamiento de Villairanea del Bierzo que 10
ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en elartlcuJo
och~ apartado d) de la Ley noventa/mil novecien~os:'JjeJenta
Y uno, de veintitrés de diciembre, 8, propuesta del Mtí':ÜJltl'o.de
Obras. Pdblicas, con informes favoraD1es de los :Ministerios de
Go~aci6n y Hacienda. y previa. deliberación .. del COnsejo
de':M'1ntstrosen su reunión del dia ocho de mayo <1e mltnove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Vill&franca
del Bierzo (León) el tramo de la antigua travesta por la .looal1
dad de la. carretera nacional sexta, de Madrid.a La: COI'Ufia.

articulo segundo.-La· cesión del citado tramo .se .fórtnalizará
mediante acta detallada que susc;rib.irán el DelegflCio provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León. ye! .representante
del AYuntamiento de Vlllafranca del Bierzo.

En el acta se expresarán la longitud yanchuta. oel tramo
que se cede. superficie, obras de fábrica, ~xplanaclón" ~o
de conservación. parcelas anejas. si las. hubl~re. 1: ~nt&s
otras· circunstancias contribuyan a su mAS ~cta identifica
ción.

Articulo tercero~-La aprobaciónqel acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecfnal8S; 4ete:rli1in&t4 la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la. Red Es
tatal de Carreteras del indicado tramo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. ciado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

El Ministro de Obras P\\bUou.
GONZALO FERNANDEZ DB LA MO'll,A y MOl(

DECRETO 172811970, ele 29 ele mayo, por el (Ill< se
cede al Ayuntamiento de BembiOre (~ón)l« ca
rretera local LE-464, antigua tTav~fa porS(ln Ro
mán de Bembibre· de la carretera nacicmal Bata., de
Madrid a La Coruña.

La carretera iocal LE - cuatrocilimtos sesenta y cUlltro que
constitula la antigua travesta. por San Ro11UÍ11 qe Bembibre de

k la carretera. nacional sexta. de Madrid aLa Corufia. ,«ene en
la actualidad. un tráfico exclusiva.ntente m1q11clpal. ·pórlo que
parece aconaejable su cesión al Ayuntamiertto4e Bembibre que
lo ha solicitado.

=

El Mínü;tro de Obras PúblicaH,
GONZALO I,1F;RNANDE7. Dh; LA MOH A y MON

DECRETO 1729/1970, de 2:; de mayo, por el que se
céde al Ayuntamiento de Peñíscola (Castellón de
la Plana) un tramo de la carretera local CS·501. de
Benicarló a Pefí,iscola.

En el tramo de la Carretera local eS-quinientos uno. de Be
nicarló a Peñíscola, comprendido entre los puntos kilométricos
siete con ciento noventa y siete con quiriientos, tiene en la ac
tualidad un tráfico exclusivamente municipal. por lo que pa
rece aéonsejable su cesión al Ayuntamiento de Peñ1scola que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con Jo dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
'ObrasPúbUcas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de MInistros en su reunión del dla ocho de mayo de mil nov~
cientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo, plimero.-Se cede al Ayuntamiento de Pefilscola
(Castellón de la Plana) el tramo de la carretera local C&qui
nientos uno, de Benicarló a Peñiscola, comprendido entre los
puntos kilométricos siete con ciento noventa y siete con qui-
nientos. I

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provinCial
del MinisterIo de Obras Públicas en Castellón de la Plana y
el ,representante del Ayuntamiento de Peñlscola..

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede superfiCie. obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinarA la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es
tatal de· Carreteras del indicado tramo.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO Fll:RNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 173011970,. de 29 de mayo. por el que se
cede al Ayuntam.iento de Pollensa (Baleares) el tra
mo de la antigua travesia par la localidad de la
carretera local PM-220, ramal de la comarcal 71J
a- Puerto de j1011ensa.

Con motivo de la construcción de una variante, la antigua
travesía de Pollensa. CSaleareS) , de la cmrete-ra local PM..fio.s
c1entos veinte, ramal de la comarcal setecientos trece a Puerto

qjiMi


